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SECRETARIO 

VISTOS: El Oficio Nº1610/16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº52 
del 13.12.2017, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO: 

APRÚEBESE Y AUTORICESE el Contrato 
de Presentación de Servicio de fecha 24/07/2018, suscrito entre este municipio 
y, Don (a) Soledad de Los Ángeles Ramírez Jiménez, para 
trabajar como Coordinador General en "Clínica de Artes Marciales Mixtas desde 
el 29 de julio en el Polideportivo". 

CASTRO, 25 de julio de 2018.- 

DECRETO N°_ ------ 
1024 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO DIDECO 


